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Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
y Desplazados Internos 
 
 
El importante rol de las instituciones de derechos humanos  
 
Las instituciones de derechos humanos contribuyen sustancialmente a la promoción y protección 
de los derechos humanos. Los gobiernos las reconocen oficialmente y la sociedad las respeta 
pues generalmente están dirigidas por personas eminentes como jueces en retiro o respetados 
activistas de derechos humanos. En países afectados por el desplazamiento interno, las 
instituciones nacionales de derechos humanos tienen un importante rol en la protección y 
promoción de los derechos humanos de los Desplazados, como lo han reconocido y elogiado los 
gobiernos en las resoluciones de las Naciones Unidas.  
 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
Resolución 2005/46 – Desplazados Internos 
 
La Comisión de Derechos Humanos, […] 
 
18. Nota con reconocimiento que las organizaciones no gubernamentales procuran asistir a los 
desplazados internos y promover y proteger sus derechos humanos y que el papel de las instituciones 
nacionales de derechos humanos a este respecto es cada vez más importante; 
[…] 
 
21. Insta a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que, en 
colaboración con los gobiernos y las instituciones nacionales de derechos humanos y con otras partes 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, siga promoviendo los derechos humanos de los 
desplazados internos, protegiéndolos mejor sobre el terreno y realizando proyectos para hacer frente a 
su difícil situación como parte del programa de servicios de asesoramiento y cooperación técnica, en 
particular en las esferas de la enseñanza de los derechos humanos, la capacitación y la asistencia para 
la elaboración de leyes y políticas, e informe al respecto; 
  
 
 
Buenas Prácticas 
 
Una buena práctica de los gobiernos que enfrentan el desplazamiento es reconocer el 
desplazamiento interno como una preocupación de derechos humanos que forma parte del 
mandato internacional de las instituciones de derechos humanos. Las autoridades nacionales 
deberían entregar mayores recursos a esas instituciones para que puedan realizar esa tarea. Las 
instituciones nacionales pueden seguir los siguientes pasos para promover y proteger los 
derechos de los desplazados internos:  
 
• Realizar monitoreo de las condiciones de los Desplazados para garantizar que gocen de los 

mismos derechos que los demás ciudadanos en el país, no sufran discriminación al ejercer 
sus derechos, y que reciban la protección y la asistencia que necesitan. 
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• Llevar a cabo investigaciones sobre informes de violaciones graves de los derechos 
humanos de los Desplazados y trabajar para garantizar una respuesta eficaz de las 
autoridades. 

• Advertir prontamente del desplazamiento y garantizar que las autoridades tomen medidas 
eficaces para proteger la población contra el desplazamiento arbitrario y que las decisiones 
tomadas para ayudar a las poblaciones desplazadas se implementen de acuerdo con las 
garantías establecidas en los Principios Rectores. 

 
Aconsejar al gobierno en materia de derechos de los Desplazados, en particular trabajando con 
los órganos legislativos nacionales en el desarrollo de leyes sobre desplazamiento interno, 
basadas en los Principios Rectores, y ayudando a establecer políticas y planes de acción, en 
colaboración con los funcionarios del gobierno, para enfrentar de manera eficaz las situaciones 
de desplazamiento interno. 
 
• Realizar monitoreo e informes sobre la implementación de la legislación nacional y su 

conformidad con las obligaciones internacionales, así como sobre la implementación de 
políticas nacionales y planes de acción para los Desplazados. 

 
• Emprender actividades educativas y programas de capacitación, especialmente para 

instituciones estatales, los militares y las oficinas legales, sobre derechos de los 
Desplazados, prestando especial atención a la toma de conciencia sobre las necesidades de 
protección y asistencia de las mujeres, los niños y otros grupos especialmente vulnerables. 

 
• Garantizar que los Desplazados reciban información sobre las iniciativas que se tomen en su 

nombre y se les invite a contribuir con ideas y a participar en la toma de decisiones. 
 
• Crear lazos estrechos con las asociaciones de Desplazados así como con ONG locales y 

representantes de la sociedad civil que abogan por la protección de los derechos de los 
Desplazados. 

 
• Establecer una presencia de monitoreo en áreas donde la seguridad física de los 

Desplazados está en grave riesgo. 
 
• Realizar monitoreo del regreso o reubicación de los Desplazados para garantizar que sea 

voluntario y se realice en condiciones de seguridad. 
 
• Establecer relaciones con instituciones nacionales de derechos humanos de otros países y 

con órganos regionales relevantes para compartir información y experiencias sobre 
desplazamiento interno con miras a desarrollar mejores prácticas. 

 
Tomado de: Addressing Internal Displacement: A Framework for National Responsibility, The 
Brookings Institution-University of Bern Project on Internal Displacement, April 2005 
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El ejemplo de la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas 
PLAN DE ACCION sobre Desplazados 

Para el período de enero a diciembre de 2005 
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